


TERMS OF REFERENCE / SPECIFICATIONS
	

TÉRMINOS DE REFERENCIA Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

I. Información General 

	Nombre de la misión
	Prestación de servicios de asesoría individual para el fortalecimiento de capacidades institucionales en gestión y recuperación de activos vinculados a actividades ilícitas, así como en materia de extinción de dominio, en el marco de un proyecto de cooperación internacional.

	Beneficiarios
	Instituciones públicas y sus equipos técnicos vinculados a la investigación penal y patrimonial, administración de justicia, análisis financiero, supervisión y gestión de activos de origen ilícito en el Ecuador.

	País
	Quito-Ecuador

	Número total estimado de días
	Hasta un máximo de 250 días de trabajo durante la vigencia total del contrato, sin compromiso de consumo mínimo por parte de Expertise France



II. Contexto y justificación de la necesidad

Ecuador enfrenta desafíos significativos derivados del avance del crimen organizado transnacional, el crecimiento de las economías ilícitas, el debilitamiento institucional y la pérdida de confianza ciudadana en la gestión pública. Frente a este panorama, la Unión Europea ha adoptado un enfoque de cooperación integral destinado a fortalecer el Estado de derecho, prevenir la violencia y consolidar los mecanismos de justicia y seguridad institucional.

En este marco, el Programa SERPAZ – Seguridad, Paz y Resiliencia en Ecuador – se inscribe dentro del apoyo presupuestario de la Unión Europea al país, con el objetivo general de contribuir a una paz sostenible, la cohesión social y el fortalecimiento de un sistema institucional resiliente frente al crimen organizado. Con una duración de 36 meses (2025–2028), el programa es implementado por un consorcio internacional liderado por la Fundación Internacional y para Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas (FIAP), en coordinación con Expertise France (EF) y otras agencias implementadoras.

El proyecto se estructura en cuatro componentes interrelacionados:

Componente 1: Fortalecer la capacidad del país en la lucha contra el lavado de dinero y la
recuperación de activos financieros de grupos del crimen organizado.
Componente 2: Apoyar la reestructuración del sistema penitenciario.
Componente 3: Fortalecimiento del sector privado para la seguridad del sistema comercial.
Componente 4: Promoción de la cohesión social y prevención del reclutamiento juvenil.

El Componente 1 es implementado bajo el liderazgo de Expertise France y tiene como objetivo reforzar la capacidad del Estado ecuatoriano para prevenir, detectar, sancionar y recuperar activos vinculados a economías ilícitas, con un enfoque estratégico alineado a las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica (GAFILAT) y las buenas prácticas internacionales en materia de ALA/CFT.

Los dos objetivos del Componente 1 son los siguientes:

Objetivo general: Reforzar la capacidad del Estado para prevenir, detectar, sancionar y recuperar activos relacionados con economías ilícitas.

Objetivo específico: Mejorar el marco institucional, normativo y operativo de prevención, investigación y sanción del lavado de activos y de recuperación de activos procedentes del crimen organizado transnacional.

En coherencia con estos objetivos, se han definido dos resultados:

Resultado 1.1: Reforzar las capacidades de coordinación e investigación de las instituciones gubernamentales encargadas de hacer cumplir la ley, las autoridades judiciales y la Fiscalía General, abordando la delincuencia organizada de acuerdo con las recomendaciones del GAFILAT (Pilares A y B).

Resultado 1.2: Construcción de consensos internacionales para la implementación de sistemas cooperativos de información y nuevas tecnologías que permitan la correcta alerta y detección de información en la actividad del COT en materia de ALA/CFT (Pilares C y D).

En este contexto, el Pilar B del Componente 1 está orientado a fortalecer el sistema nacional de recuperación de activos, en línea con los hallazgos del Informe de Evaluación Mutua de la República del Ecuador (2023) elaborado por el Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica (GAFILAT). Dicho informe destaca la existencia de diversos mecanismos institucionales destinados a fortalecer la coordinación nacional en materia de prevención y combate del lavado de activos y financiamiento del terrorismo, así como los avances registrados en el ámbito de la gestión de bienes incautados. Sobre esta base, el programa prevé desarrollar acciones de cooperación técnica, formación especializada y asistencia institucional orientadas a fortalecer las capacidades de las entidades involucradas en la identificación, incautación, gestión y disposición de bienes de origen ilícito, particularmente aquellos vinculados al lavado de activos y delitos conexos, así como en temáticas relacionadas a la extinción de dominio.




III. Objetivos y resultados esperados

1) Objetivo General 

El requerimiento de contratación tiene por objeto movilizar experticia técnica especializada para apoyar la implementación de actividades orientadas al fortalecimiento de las capacidades institucionales en materia de lucha contra el lavado de activos y recuperación de activos en Ecuador.
En particular, la contratación permitirá fortalecer las capacidades técnicas y operativas de las instituciones competentes en materia de identificación, incautación, gestión, decomiso y disposición de activos vinculados a actividades ilícitas, así como en la aplicación de la figura de extinción de dominio, mediante la provisión de asistencia técnica especializada, el desarrollo de herramientas metodológicas y el intercambio de buenas prácticas, en coherencia con los estándares internacionales aplicables y las prioridades institucionales del programa.
De manera general, estas acciones buscan contribuir a los siguientes resultados:
· Fortalecimiento del sistema nacional de recuperación de activos y el abordaje de las recomendaciones formuladas por GAFI/GAFILAT. 
· Fortalecer las capacidades institucionales para la investigación patrimonial, la recuperación de activos y la gestión de bienes incautados y decomisados.
· Promover la mejora de los mecanismos de coordinación interinstitucional y cooperación nacional e internacional en materia de recuperación de activos y extinción de dominio.
· Apoyar el desarrollo o actualización de instrumentos normativos, protocolos operativos y herramientas técnicas que permitan mejorar la eficacia del sistema de recuperación de activos.
· Fortalecer las capacidades técnicas de las autoridades y de otros actores relevantes para la identificación, incautación, gestión, decomiso y disposición final de bienes vinculados a actividades ilícitas.
· Contribuir al fortalecimiento del marco institucional, normativo y operativo para la implementación efectiva de mecanismos de extinción de dominio.

2) Objetivos específicos
En este marco, Expertise France prevé movilizar un experto para la implementación de diversas modalidades de intervención, entre ellas:
· Actividades de formación y fortalecimiento de capacidades, incluyendo talleres especializados, seminarios, cursos teóricos o programas de capacitación dirigidos a autoridades judiciales, investigativas, administrativas y otros actores relevantes del sistema ALA/CFT y de recuperación de activos.
· Asistencia técnica especializada para el desarrollo, revisión o implementación de marcos normativos,  protocolos, manuales, guías operativas, metodologías o herramientas destinadas a mejorar la gestión de bienes incautados y decomisados y los procesos de recuperación de activos.
· Actividades de apoyo a la coordinación interinstitucional, incluyendo mesas técnicas, ejercicios de trabajo conjunto, intercambio de buenas prácticas internacionales y desarrollo de mecanismos de cooperación entre instituciones nacionales e internacionales.
· Simulaciones, estudios de caso y ejercicios prácticos, destinados a fortalecer las competencias operativas de los participantes en materia de identificación, incautación, gestión y disposición de activos ilícitos.
· Desarrollo de materiales técnicos y pedagógicos, incluyendo manuales, guías, módulos formativos o herramientas digitales orientadas al fortalecimiento del sistema de recuperación de activos y de extinción de dominio.
Estas intervenciones podrán dirigirse a distintas instituciones del ecosistema nacional de lavado y recuperación de activos, incluyendo autoridades judiciales, fiscales, organismos de investigación, entidades responsables de la gestión de bienes incautados, autoridades regulatorias, así como profesionales del sector privado.
Las actividades podrán abordar, entre otros, los siguientes temas:
· Coordinación interinstitucional para la recuperación de activos;
· Identificación, rastreo y análisis de activos de origen ilícito;
· Gestión, administración y disposición de bienes incautados y decomisados;
· Extinción de dominio y decomiso de activos;
· Cooperación internacional y uso de herramientas y bases de datos internacionales;
· Transparencia y trazabilidad en la gestión de activos incautados;
· Buenas prácticas internacionales en materia de recuperación de activos y extinción de dominio;
· Gestión temprana de activos;
· Plataformas e inventarios digitales de bienes;
· Coordinación entre Fiscalía, Policía, Judicatura e institución administradora de activos;
· Cooperación internacional para localización y repatriación de activos.
Las intervenciones podrán desarrollarse en Ecuador o de manera remota, y podrán contar con la participación de invitados representantes de instituciones europeas, pares de otros países de la región y organismos especializados en la lucha contra la criminalidad financiera y la recuperación de activos.

IV. Descripción del servicio

1) Actividades previstas
En el marco de la presente contratación, el experto deberá apoyar la implementación de actividades orientadas al fortalecimiento del sistema nacional de recuperación de activos y extinción de dominio mediante acciones de asistencia técnica, formación especializada, intercambio de buenas prácticas internacionales y desarrollo de herramientas operativas dirigidas a las instituciones ecuatorianas involucradas en la identificación, incautación, gestión, decomiso y disposición de bienes de origen ilícito.
Las actividades podrán incluir, entre otras, las siguientes tareas:
1. Fortalecimiento de capacidades institucionales en recuperación de activos
El experto deberá diseñar e impartir actividades de formación y fortalecimiento de capacidades dirigidas a funcionarios de las instituciones ecuatorianas involucradas en los procesos de recuperación de activos y extinción de dominio, con el objetivo de mejorar la coordinación interinstitucional, el intercambio de información y la aplicación de buenas prácticas internacionales en esta materia.
Estas actividades podrán incluir:
· La preparación e implementación de talleres, seminarios o sesiones de formación orientadas a la mejora de las capacidades técnicas en materia de recuperación de activos y extinción de dominio, incluidas las medidas provisionales patrimoniales.
· La presentación y análisis de buenas prácticas internacionales en coordinación interinstitucional, gestión de activos y recuperación de bienes de origen ilícito y extinción de dominio.
· El apoyo al establecimiento o fortalecimiento de mecanismos de comunicación y coordinación entre instituciones involucradas en la investigación, incautación y gestión de activos ilícitos.
2. Desarrollo y fortalecimiento de instrumentos técnicos y operativos de gestión de bienes incautados
El experto deberá apoyar el desarrollo, revisión o fortalecimiento de instrumentos normativos, técnicos y/o operativos orientados a mejorar la gestión de bienes incautados y decomisados.
Las tareas podrán incluir:
· El diseño o actualización de protocolos, guías o manuales para la gestión de bienes incautados, desde la fase de incautación hasta su disposición final.
· La definición de roles y responsabilidades institucionales en los procesos de administración, custodia y gestión de activos incautados.
· El fortalecimiento de mecanismos de coordinación entre las instituciones responsables de la incautación, custodia y administración de bienes.
· La capacitación de funcionarios en buenas prácticas para la preservación, seguridad e integridad de los bienes incautados durante todo el proceso judicial o administrativo.
3. Fortalecimiento de capacidades en gestión y recuperación de activos decomisados
El experto deberá contribuir al fortalecimiento de las capacidades institucionales para la gestión, seguimiento y disposición final de activos decomisados.
Las actividades podrán incluir:
· La capacitación en mecanismos de registro, trazabilidad y reporting de activos decomisados.
· El apoyo al desarrollo o mejora de herramientas o sistemas de registro que permitan asegurar la trazabilidad de los activos desde su incautación hasta su disposición final.
· La capacitación en buenas prácticas internacionales relacionadas con la administración y disposición de activos decomisados, así como en extinción de dominio.
· La formación sobre los mecanismos legales y administrativos para la disposición cautelar o final de bienes decomisados, incluyendo subastas públicas, reintegración de bienes al Estado o restitución a víctimas.
4. Ejercicios prácticos y simulaciones en extinción de dominio y gestión de incautaciones
El experto deberá desarrollar ejercicios prácticos, estudios de caso o simulaciones orientados a fortalecer las competencias operativas de las instituciones responsables de la gestión de bienes incautados.
Estas actividades podrán incluir:
· Simulaciones prácticas sobre gestión y disposición de activos confiscados.
· Talleres especializados en extinción de dominio y gestión de incautaciones.
· Capacitación en aspectos legales, administrativos y operativos relacionados con la administración de bienes incautados.
· Desarrollo de ejercicios aplicados basados en escenarios reales o casos prácticos para fortalecer las capacidades operativas de los participantes.
Las actividades serán definidas progresivamente mediante órdenes de servicio, pudiendo abarcar una o varias de las líneas de trabajo descritas.
2) Entregables y productos esperados
En el marco de la presente contratación, el experto deberá producir los entregables necesarios para la correcta preparación, ejecución y sistematización de las actividades de asistencia técnica y fortalecimiento de capacidades previstas.
Cada orden de servicio definirá los productos específicos esperados y sus respectivos criterios de aceptación.
Los entregables podrán incluir, entre otros, los siguientes:
1. Notas metodológicas y agenda de actividades
Previo a la ejecución de las actividades, el experto deberá elaborar una breve nota metodológica que incluya:
· La propuesta de enfoque metodológico para el desarrollo de las actividades.
· El contenido preliminar de las sesiones de formación o talleres.
· La agenda de las actividades previstas.
· La identificación de los objetivos y resultados esperados.
2. Materiales pedagógicos y técnicos
El experto deberá preparar los materiales necesarios para el desarrollo de las actividades, que podrán incluir:
· Presentaciones técnicas y materiales de apoyo para las sesiones de formación.
· Estudios de caso, ejercicios prácticos o escenarios de simulación.
· Documentos de referencia o fichas técnicas que faciliten la comprensión y aplicación de los contenidos por parte de los participantes.
3. Facilitación de las actividades de formación o asistencia técnica
El experto deberá impartir las sesiones de formación, talleres, simulaciones o actividades de asistencia técnica previstas, aplicando metodologías participativas que combinen presentaciones conceptuales, análisis de casos prácticos y espacios de discusión técnica entre los participantes.
4. Productos técnicos específicos
Dependiendo de la naturaleza de la misión, el experto deberá elaborar productos técnicos, tales como:
· Propuestas de reformas normativas.
· Propuestas de protocolos o guías operativas para la gestión de bienes incautados.
· Recomendaciones técnicas para mejorar los mecanismos de coordinación institucional o intercambio de información.
· Propuestas de herramientas o metodologías para el registro, trazabilidad o reporting de activos incautados o decomisados.
5. Informes finales de las misiones
Al término de cada misión o conjunto de actividades, el experto deberá presentar un informe final que incluya:
· Descripción de las actividades realizadas.
· Principales resultados alcanzados.
· Análisis de los desafíos identificados durante la implementación y recomendaciones técnicas.
· Anexos con los materiales utilizados durante las actividades (si corresponde).
· Hoja de tiempo (timesheet) con reporte de actividades realizadas/día.

	N°
	Producto / Entregable
	End date

	1
	Notas metodológicas 
	Al menos 10 días antes de la actividad

	2
	Materiales pedagógicos y técnicos
	Al menos 5 días antes de la actividad

	4
	Productos técnicos específicos 
	A petición

	5
	Informes finales de misión + timsheet
	7 días desde fin de la misión



V. Lugar, duración y condiciones de ejecución

Duración estimada de la misión y modalidad de ejecución
La contratación se estructurará bajo la modalidad de acuerdo marco con un único experto, cuya ejecución se desarrollará de manera progresiva durante la vigencia del programa, conforme a las necesidades identificadas. Para ello, se emitirán órdenes de servicio que definirán el alcance de cada misión.
Las condiciones de prestación de los servicios se regirán por los presentes términos de referencia, las correspondientes órdenes de servicio y los documentos contractuales aplicables. Las actividades se ejecutarán mediante misiones cuya duración, cronograma, productos y condiciones de pago serán determinados en cada orden de servicio.
Las misiones podrán incluir, entre otras, las siguientes modalidades de intervención:
· Preparación técnica de las actividades, incluyendo la elaboración de agendas, metodologías de trabajo y materiales pedagógicos.
· Participación en reuniones de coordinación y sesiones de trabajo con el equipo del programa y las instituciones beneficiarias.
· Desarrollo de talleres, seminarios, sesiones de formación o ejercicios prácticos dirigidos a los participantes.
· Elaboración de productos técnicos, recomendaciones o documentos de sistematización de resultados.
Las actividades podrán desarrollarse de manera presencial en Ecuador, de forma remota o mediante una combinación de ambas modalidades, dependiendo de la naturaleza de la misión y de los requerimientos operativos del programa.

1) Período de ejecución: desde la firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2027.

2) Fecha de inicio: desde notificación.

3) Fecha de finalización: 31 de diciembre de 2027.

4) Duración efectiva de las misiones: definidos de común acuerdo entre el experto y Expertise France a través de ordenes de servicio, en función de las actividades a desarrollar.


VI. Perfil y experiencia requerida

1) Número de expertos por misión: 1 experto/a

A. Calificaciones y competencias 
• Título de cuarto nivel en Derecho, Finanzas, Economía, Administración Pública, Criminología, Ciencias Policiales, Gestión Pública, Investigación Financiera o experiencia relevante equivalente en disciplinas relacionadas con la lucha contra el lavado de activos, la recuperación de activos o la gestión de bienes incautados.
• Conocimiento avanzado de estándares internacionales en materia de lucha contra el lavado de activos y recuperación de activos, incluyendo aquellos desarrollados por el Financial Action Task Force (GAFI/FATF), el Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica (GAFILAT), así como por organismos internacionales especializados en cooperación judicial, inteligencia financiera y recuperación de activos.
• Conocimiento de buenas prácticas internacionales en investigación financiera, decomiso de activos, extinción de dominio, gestión de bienes incautados y cooperación interinstitucional.
Habilidades técnicas y transversales en:
• Facilitación de grupos y comunicación eficaz en entornos institucionales complejos y multiculturales.
• Diseño e implementación de programas de formación y fortalecimiento de capacidades dirigidos a instituciones públicas.
• Elaboración de informes técnicos, guías metodológicas y sistematización de resultados de actividades de asistencia técnica.

B. Experiencia profesional general 

• Experiencia mínima de ocho (8) años en áreas relacionadas con la lucha contra el lavado de activos, extinción de dominio, recuperación de activos, investigación financiera, análisis patrimonial, gestión de bienes incautados o fortalecimiento institucional en el sector público o en el marco de programas de cooperación internacional.
• Experiencia en el diseño e implementación de actividades de formación o asistencia técnica, incluyendo talleres especializados, seminarios o ejercicios prácticos dirigidos a funcionarios públicos, operadores de justicia, autoridades investigativas o entidades regulatorias.
• Conocimiento general de los estándares y recomendaciones internacionales en materia de prevención del lavado de activos y recuperación de activos, suficiente para explicar principios, metodologías y buenas prácticas internacionales aplicables a los sistemas nacionales ALA/CFT.
• Experiencia en la elaboración de materiales pedagógicos, documentos técnicos o herramientas metodológicas orientadas al fortalecimiento de capacidades institucionales en materia de investigación financiera, recuperación de activos o gestión de incautaciones.

C. Experiencia profesional específica 

• Experiencia demostrable en la planificación e implementación de actividades de formación o asistencia técnica en temas como recuperación de activos, extinción de dominio, investigación patrimonial, gestión de bienes incautados, decomiso de activos o extinción de dominio.
• Conocimiento de metodologías de análisis financiero, trazabilidad de activos, gestión de información financiera y mecanismos de cooperación interinstitucional en investigaciones patrimoniales.
• Experiencia en el desarrollo o aplicación de protocolos, guías operativas o herramientas técnicas relacionadas con la gestión de activos incautados o decomisados.
• Se valorará la experiencia en cooperación internacional y/o asistencia técnica a instituciones públicas ecuatorianas o de la región, particularmente en procesos de fortalecimiento de capacidades en materia de recuperación de activos o gestión de bienes incautados.         
• Se valorará experiencia previa como experto.a internacional en programas financiados por la Unión Europea, Naciones Unidas, Banco Mundial, BID u organismos equivalentes.                                                                                                                                           

VII. Reporte de horas (timesheet)

Al término de la/s actividad/es requeridas mediante una orden de servicio (bond de commande), y dentro del plazo establecido en los presentes términos de referencia, el experto deberá presentar una hoja de reporte (timsheet) que detalle la totalidad de los días trabajados para la ejecución de dicha/s actividad/es, la cual constituirá un requisito previo para el pago.

VIII. Información práctica

Propiedad Intelectual

La propiedad de los resultados y la titularidad de los derechos de propiedad intelectual e industrial relacionados -incluidas las soluciones, metodologías y la información técnica contenida en los productos entregables- se transfieren total e irrevocablemente a Expertise France en virtud del contrato suscrito. 

Se entiende por resultados cualquier producto previsto en la ejecución del contrato que sea entregado y aceptado definitivamente por Expertise France.

Al adquirir la titularidad de estos resultados desarrollados por el/la experto/a, Expertise France se convierte en titular de todos los derechos de autor de carácter económico relacionados. En consecuencia, y sin que esta lista sea exhaustiva, Expertise France podrá hacer uso de los resultados para los siguientes fines:
· Explotación interna;
· Distribución al público;
· Realización de adaptaciones o modificaciones;
· Cualquier otro uso que considere pertinente en el marco de sus actividades.

El/la experto/a no podrá utilizar, divulgar, reproducir ni modificar total o parcialmente dichos resultados sin la autorización previa y por escrito de Expertise France.

El/la experto/a no podrá subcontratar a otra persona o empresa para la ejecución de las actividades y entregables del contrato marco. 


Confidencialidad
El/la experto/a se compromete a no divulgar, comunicar, transmitir ni utilizar para fines distintos a la ejecución del contrato ninguna información confidencial obtenida durante la prestación de los servicios.

Asimismo, deberá tratar con estricta reserva toda la información, documentación, datos, intercambios, reuniones técnicas, orientaciones, productos y cualquier otro elemento al que tenga acceso en el marco de la ejecución del contrato, tanto durante su vigencia como con posterioridad a su finalización.

Los documentos, materiales e información proporcionados o generados en el marco de la presente contratación tendrán carácter estrictamente confidencial y no podrán ser utilizados, reproducidos ni divulgados total o parcialmente sin la autorización previa y por escrito de Expertise France.

[bookmark: _GoBack]El incumplimiento de las obligaciones de confidencialidad podrá dar lugar a la aplicación de las medidas contractuales y legales que correspondan.
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